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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No.

199-2021-PCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO

TRANSCRIBIR:

“%#e de ,l’cckoo
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de

mayo de 2021.- Las 15h36.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Mali enviado el 19 de mayo de 2021, a las 18h47, desde la dirección de

correo electrónicobetsabemendewacne.gob.ec al correo institucional

secretaria.generalitcegob.ec, con el siguiente asunto: “ACLARACIÓN DE

LA CAUSA 199-2O21-TCE”, en el que consta adjunto cuatro archivos en

formato PDF, con el siguiente detalle: i) “Cedula y votación Anita (1).pdf”

con tamaño 706 KB, el cual a la descarga contiene escaneada la cédula de

ciudadanía de la señora Caicedo Rodríguez Ana Angélica; 11) Completar

denuncia Causa 199-2021-Lista 3-(19-05-2021)-signed.pdf”, con tamaño

470 KB, el cual a la descarga contiene un escrito en tres (3) fojas firmado

electrónicamente por la abogada Betsabe Méndez Avila, firma que ha sido

validada en el sistema FirmaEC 2.8.0.; iii) “Cedula y votación Anita

(2).pdf” con tamaño 706 KB, el cual a la descarga contiene la cédula de

ciudadanía de la señora Caicedo Rodríguez Ana Angélica; iv) “Documento

Lista-3-Eduardo Alvino Vera.pdf”, con tamaño 906 KB, el cual a la

descarga contiene un documento escaneado a color que en la parte superior

se puede leer “DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA INSCRIPCIÓN DEL

RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO Y CONTADOR PÚBLICO

AUTORIZADO”.

B) Escrito presentado en este Tribunal el 20 de mayo del 2021, a las 10h41, por

la doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Directora de la Delegación

Provincial Electoral de Esmeraldas, suscrito por el abogado David Mosquera

Mera, en una (01) foja.

1.- ANTECEDENTES

1. Conforme la razón sentada por el señor Secretario General dél Tribunal

Contencioso Electoral, el 21 de abril de 2021, a las 11h16, se reéibió de la

doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Directora de la Deléión

Provincial Electoral de Esmeraldas, un escrito en tres (03) fojas y, en calidad
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de anexos, sesenta y tres (63) fojas, por la cual presenta una denuncia por
presunta infracción electoral.

2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 102.21-04-2021-SG, de 21 de
abril del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado Mex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento
de la presente causa, identificada con el No. 199-2021-TCE, le correspondió
al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

3. El cxpediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquín Viteri
Llanga, el 22 de abril de 2021, a las 09h40, en un (01) cuerpo, compuesto
por sesenta y nueve (69) fojas.

4. Auto dictado el 18 de mayo de 2021, a las 12h16, por el cual:

«En virtud del sorteo realizado el 27 de abril del 2021, a las 16:49:18, AVOCO
conocimiento de la presente causa. En lo principal, previo a pro veer lo que en derecho
corresponda, la denunciante, doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, directora de lo
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, en el término de dos días, contado a
partir de la notificación del presente auto, amplíe y aclare su denuncia, al efecto: .1.-
Legitime su intervención adjuntando: i) copia certificada de la Acción de Personal por la
cual se la designa Directora de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas; u)
copia de cédula de identidad; iii) copia del certificado de votación de las últimas
elecciones; iv) credencial de su abogado patrocinador. - 2.- Remita a esta judicatura
documento legible y debidamente certficado que acredite que el denunciado, ingeniero
Eduardo Albino Vera Sánchez, es el responsable del manejo económico del Partido
Político Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3, de la Dignidad de Vocales de Juntas
Parroquiales San Francisco, cantón Muisne, pro vincia de Esmeraldas, de las
Elecciones Seccionales y CPCCS 2019.- 3.- Establezca la relación clara y precisa de la
presunta infracción, con la expresión del lugar, tiempo (horas, dias, mes y año) y el
medio en que fue cometida.- 4.- Determine con claridad la infracción o infracciones que
pretende denunciar.- 5.- Determine el daño causado.- En caso de no darse
cumplimiento a lo ordenado por este juzgador, se dispondrá el Archivo de la causa.- Lo
requerido por este Juzgador, será entregado en Secretaría General del Tnbunal
Contencioso Electoral, dirección y domicilio que es de conocimiento público y de la
denunciante, debiendo para ello tener en cuenta que, la presente causa, por no
corresponder al período electoral actual, se tramitará dentro de días y horas hábiles.”

5. Con escrito remitido electrónicamente al correo institucional
secretaria.generaV/tce.gob.ec, el 19 de mayo del 2021. a las 18h47, la
denunciante indica dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgador.
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6. Escrito presentado en este Tribunal el 20 de mayo del 2021, a as 10h41, por

la denunciante.

Con los antecedentes expuestos y por corresponder al estado de la causa se procede
con el siguiente análisis.

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

2.1. El 21 de abril de 2021, a las 11h16, la doctora Ana Angélica Caicedo
Rodríguez, directora de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, presenta

ante este Tribunal una denuncia por presunta infracción electoral.

2.2. Con auto dictado el 18 de mayo de 2021, a las 12h16, dispuse que la
denunciante, en el término de dos días, aclare y complete su denuncia, respecto de
los siguientes requisitos:

“(...) 1.- Legitime su intervención adjuntando: i) copia certificada de la Acción
de Personal por la cual se la designa Directora de la Delegación Provincial
Electoral de Esmeraldas; u) copia de cédula de identidad; iii) copia del
certificado de votación de las últimas elecciones; iv) credencial de su abogado
patrocinador.- 2.- Remita a esta judicatura documento legible y debidamente
certificado que acredite que el denunciado, ingeniero Eduardo Albino Vera
Sánchez, es el responsable del manejo económico del Partido Político
Sociedad Patriótica 21 de Enero, ListaS, de la Dignidad de Vocales de Juntas
Parroquiales San Francisco, cantón Muisne, provincia de Esmeraldas, de las
Elecciones Seccionales y CPCCS 2019.- 3.- Establezca la relación clara y
precisa de la presunta infracción, con la expresión del lugar, tiempo (horas,
días, mes y año) y el medio en que fue cometida.- 4.- Determine con claridad
la infracción o infracciones que pretende denunciar.- 5.- Determine el daño
causado...”.

A la vez se advirtió a la denunciante que, en caso de no darse cumplimiento a lo
ordenado por este juzgador, se dispondrá el archivo de la causa.

El auto referido en el numeral anterior fue notificado en legal y debida forma a la

denunciante, en las direcciones de correo electrónico betsahemendez/3cne.gob.ec y
davidmosgueracne.gob.ec , y en la casilla contencioso electoral No. 015, el 18 de

mayo de 2021, conforme la razón sentada por la secretaria relatora del despacho,

que obra del expediente a fojas setenta y cuatro (74).

2.3. El 19 de mayo de 2021, a las 18h47, se remite desde la dirección de correo

electrónico betsabemendez(ücne.gob.ec al correo institucional de este Tribunal,

secretaria.generaVZ?;tce.goh.ec un mail con el siguiente asunto: “ACLARACION DE

LA CAUSA 199-2021-TCE”, en el que consta adjunto cuatro archivos en formato

pdf, con el siguiente detalle: 1) ‘Cédula y votación Anita (1).pdf’ con tamafio 706 KB,
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el cual a la descarga contiene copia de la cédula de ciudadanía de la señora Caicedo
Rodríguez Ana Angélica; u) “Completar denuncia Causa 199-2021-Lista 3-(19-05-
202 1)-TCE-signed.pdf’, con tamaño 470 KB, el cual a la descarga contiene un
escrito en tres (3) fojas, firmado electrónicamente con el siguiente detalle: “Betsabe
Méndez Avila, ABOGADA, ANALISTA PRIOVINCIAL DE ASESORIA JURíDICA 2,
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS”, firma que ha sido
validada en el sistema FirmaEC 2.8.0; iii) “Cédula y votación Anita (2).pdf” con
tamaño 706 KB. el cual a la descarga contiene la cédula de ciudadanía de la señora
Caicedo Rodríguez Ana Angélica; iv) “Documento Lista-3-Eduardo Alvino Vera.pdf’,
con tamaño 906 KB, el cual a la descarga contiene un documento escaneado a
color, que en la parte superior dice: “DECLARACION JURAMENTADA PARA LA
INSCRIPCIÓN DEL RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO Y CONTADOR
PÚBLICO AUTORIZADO”, mail que a su vez fue reenviado al correo institucional del
suscritojuez, el 19 de mayo de 2021, alas 19h07.

2.4. De la revisión del referido escrito, este juzgador hace las siguientes precisiones:

1. El escrito inicial, presentado el 21 de abril de 2021, omite los requisitos que
prevé el articulo 84, numerales 3 y 5 del anterior Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, vigente a la
época del proceso “Elecciones Seccionales y CPCCS 2019”, por lo cual este
juzgador, mediante auto de fecha 18 de mayo de 2021, a las 12h16, dispuso
que la denunciante establezca la relación clara y precisa de la presunta
infracción, con la expresión del lugar, tiempo (horas, días, mes y año) y el
medio en que fue cometida; determine con claridad la infracción o
infracciones que pretende denunciar y determine el daño causado, así como
remita. los documentos, en originales o copias certificadas, mediante los
cuales acredite la calidad de Directora de la Delegación Provincial Electoral
de Esmeraldas, y que el denunciado, ingeniero Eduardo Albino Vera
Sánchez, es el responsable del manejo económico del Partido Político
Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3, de la Dignidad de Vocales de Juntas
Parroquiales de la Parroquia San Francisco, cantón Muisne, provincia de
Esmeraldas, de las Elecciones Seccionales y CPCCS 2019.

2. Sin embargo, el escrito presentado el 19 de mayo de 2021 por la
denunciante, mediante el cual dice aclarar y ampliar su escrito de denuncia,
es una copia textual, del mismo tenor del escrito presentado el 21 de abril de
2021, como se verifica de la siguiente comparación:
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81*02 PUSIDWTI Da I1IEtML CORTFJCIOSO ILICTORAL

flR0

Dealpadót ¿al degias o aatosidad are al ciii” late,,... el ricn,

.cdóc,deiaod.

IdIoma] Contend Electora] ubido las calles iceé Manuel de Abascal

N37-49 entre Ponete y Maña ATItIÍCa Canilla diagonal al Col. Expenttental

24 de MayoF de la ciudad de Quito distrito nerrojailitano.

N..bn. y ap.ffido. to.phta ¿apI,. soaano, eea la jncbóba de al

lo hac. po, s piqln dinebo. o p.t h.p. r.p.nta, y ti ditta. cias,

1.. ...kn o Ana.a.a del .1.. tepeuntado.

tina Angeta Canto Rodr*n. en cdn)ad de Diecfl htyrncn,al de la
kicn eeioralde Esmeraldas depadael FnoddCnjoN.&eml

Electoral nedianne Reaobx. flt3.2Ll2-201I, de freto 29 de
DrenbardefllS,qaenflInarnrvÜawiieCd (ornçeeuoen

reesentad6n de Diana Atamarc Wamata, ?tealderaa del Con Nacúii
Fiecioealy Prs..tohL.,.tthiDis

br4...aA. ¿dita ,wádé. o bieN ciqido ¿al cual • tflpae

el tnr, .a, dan..i.

____‘at

¿el isp.. que altidel
.ctooraduáitylaldntdadáaaqándiibeyih.
dii h.cko

La Dueecton T&run Itonincal de PaMcin ftlidea, mediante la Unidad de
Cesñao Tlciiica Proneialde FooJgscún y Control del Casio Ejeciatil elaboró
el informe No. CPCCS2OI9VJP4S0423. cannp,ndaente a lii nientas &
campñaectomddpwdeEJñansSionaka20l9,&ladiidadde
VOCALES DE JUNTAS PARRUIALES SAN FRANCISCO del Cantón MUISNE

de la Fw.inda de Esmnldas del PARTIDO SOCIEDAD PAIRIOTICA 11 DE
ENERO Irala 3. el mismo que contiene vidas conclusiones resjrclo al
exdiente de cuentas de nisnña electoral pmentada.

Mediante Ran de Notifirarton de lacha 30) de nosoenibre del 2020, la abogada
larena Neira Tabor, R estable del arta de secretana de la Delegaeto
Prostciaj Electoral de Esmeraldas, nohkó al señor EDUARDO AlBINO VERA

‘ea 10,4

kateadbaalütode Sutaacdadücaanr.1993321,TtZdef.cba2l
di Ucd 4. 2021 medIan. en laMltalfl IWORA) pele ea
coaodmkato la . Joaqud. Viteri [Laja Juez ¿el Triboad Cciteaelosa,
UectoruI ¿ispoduis que ca el tHai.. ¿edn ti.. atIne y eampkte ca
flualó..

Deelpacló. ¿el ¿epa. o ..toddad ate el nial ae lalcije.. ei zewa.,
.ccló.oÓea.acla.

Tnbuaal Contmc,o,o Flectotal ante el Juez Dr Joaqairi Vden Lbng1i ubocadu
en, la. calles Jase Manod de Abascal S3749 mtrr Porleir a Mona Angeloca
C.andlo diagonal al Col Esñmental 24 de Matol de la dudad de Quino distñln
,etmtano

lioeny aflis. c..panb pl.. ciaponu, e.a pnddáo dii
lo lace ICInI peoçio. imán. pie le. 411 rep.wett yioíkiss
nao, loa aombtn o dnmIaelée del ea aeprentados.

Ma Ange&a Canto Rodriçaa, re tildad dr nea PrOIiIiaI de la
Lkkgaoun LIccOanIde EraIias. desigaada por el rno Ccessejo Naónaal
UrcIoral mediante Rescdociin PtSm#2-I2.$l$, de kdoa 29 de
Dinbt di 1018. me tenga khmaon atari. mate Lt Campazeoea
cepreteiitaior & Diana Alasnamt ampznw. ftnodenta del Ci,c1a Nationa
Flecio sie.nta la Rapeda taernmda

Eqedftcaolós del acto, nadud6. o búa ‘ny.cto ¿el nial.. iaterpn.

.1 recua., aceite o anda, eta idulaloato dii ¿epao que talud ti

iota o renl.clát yla ¡deatIád de a quia e. atelbeye la reqea.abilldai
del hecho;

La Dirección Tdcnica PtooÑodal de Pariiuipacior Poljifra, mediante lo Unidad de

Gestión lloica lkoainaal de Fiscahzactea o Caitrol del Gasto Electoral elaboro
el itornne No. CFtCS2OIE’VJP0S’0423 corresxidurnte a las cuentas de
campaba electoral del proceso de Llecosines 4cnunars 2019. de la dignidad de
VOCALES DEJUS7AS PARRVX,tLIALES SAS FR’LISCO del Cantón MUISNE

‘.nst.
-: //•‘‘,,

.5 /1 -
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SANCHEZ. Res1stnsalil, de Manejo Econamiro PAR’I1DO SO(’IE])ÁD
PATRIOT1CA 21 DE ENERO Lista 3, a Resolución No CNECPE201O048l del
expediente No. CI’CCS2O]9.V,JP.O5.0423, correspondiente a la, cuentas dr
camña electoral del prrae,o dr Elecciones Seccionales 2019, de la dignidad de
VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES SAN FRANCISCO del Cansan MUISNE
de la P0aanoa de Esmeralda,, a ‘u de que desvanezca lo. hallazgv devnt,io

Una ve, eulrnz’ad, el cuates & cuentas de camóa electoral tel Proceso le
Elecrar.es Sccrnars 2019 s’ Eierrn, &CoaseessvCnns’ees del Consejo

de Part:cipac:ar Ctutdana o Cotitro! Social’. nc la diç’idad \‘(4*ES DE
jUNIAS RARROQLIALES SAN Fle,4FCISCOdeI Comon %iU1SNE dr Pro’sincta
de Esmeraldas tel P’.RrCxs SOClEi)A[) PATRK)tCA 21 DE ENERO Lista 3, se
conduce lo sigu.e,te

El Responsable dv. Maccio Econamire NO cumplió wn la oblarión de presenta
la apenan del RUC. cuando debió Niceno hasta el 14 de enero de 2019.
meumpitendo lo estableado en el antrulo 23 del Rerjamenio para el Ccntrol de
la Propaganda o Publicidad y Promoeson Elecioral. Fiscalizacton del (lasto
Electora] y su Resoltiqón en Sede Adminintratira. Obserractor que no ña.
ustiticoda por lo que la Unidad de Psealizaaon y Control del Gasto Electoral.

se ratitea en la misma.

El Responsable del Manco Econorcico SO cumplio con la obligaron de presentar
la cancelación del diC. aJando debió hacerla Nata el lO 1. juno de 2019,
tncunoplnodolo establecida en el odiada 3d del Rerjarr’rr.13 asca rl Control de
la Propaganda o Publicidad y ltontion Electora]. Fiscaiizaepon ¿el Gaoi.s
Efresoral y su Reaésstosi en Sede Almintst,alnra. Obse,racmr que ca fue
;uslifteada poe Li que la U’rniad de F:soa]tzaodn y Control del Gasta [Jectaral,
se rntif.ea es Lo m:stnas.

El Hesponmhlrdei Maneo Econónrico ‘Oruroptiocon lanihigande ?w pnritar

el cedoltenodo de apet’cira.ie la r’..enssa bar,nar.a corrsor.te utta e]e,rocnl cuando
deb hacerlo hasta el 14 de enero de 2059. incumpliendo lo esmbiec:do cli el
ajitrulo 223 de la Le,’ Organtra Electoral y de Organ!zacsurses Puti’ .s dr la
Republica del Ecuador, Codigo de la Dernxracsa ye] ailiculo 23 del Reglamento
paro el Corneo] de la Propaganda o Publicidad y Promoc,otn Eleciaral.

Fiscalizarion del Gasto Electoral y su Resolunda en Sedr Adn,iniotratiea
Obsen,andn que no Fue juntifteado por lo que la Unidad de eioralin.ar’ón y
Control del Gasto Electoral, se rattlia ce l.s misma

dr la Presinria dr Esmeraldas del PARTIDO SOCIEDAD PATRIIITICA 25 DE
ENERO Lista .1, el misimi que contiene sana, conclusiones respecto al
rapediente de curiosa de sampaña cleciotal preocticodo

Mediante Rnon dr Notificaron de fecha 3d dr no’qcn,bre del 2u251 lo abogada
Lorena Nr,,,, Tobo,. Rc,pjnasblc del afta de sectetana de la Dclrgact.”n
pirinsta: E’çcmoial dr Esnt’:r,aida,. notirñ al o*x EDUARDO AZSINÜ VERA
SANCISE?, Resl).as:c dr Mio.5. Ecniesonuico PARE1DC) SOCIEDAD
PAIRIiI9CA 21 DF ENERO Lista t Ii. Scsc4ucióis No CNE.CPE-2030’048i del
expedicute No, CItCS2O 1 O.VJP-Ç,8.04!1, correspondiente a las acotas de
oatr.pau. eles it.raldel procesodeEleeo’tnnies Srrc’’waIes2GO.de ladipiidadde
VOCkLES CE JUNTAS PARRsxI,lALES SAN FRANCISCJ del (‘icor Mt’!S\E
de Li Pr it tic a de Enaraeraldas, a leo de que ie.s’annca los hoihag”s de,cn:.oa

Cuate,, alatinad, rl campen dr trotas de la cMlipalla eles ata] del Pr.,, eso de
Elrçci’,iors Seersonalen 2OI9s Eirce,on de Consejeros y Connc5rros drl Conacio

dr P.azusip’acióo Ciudadana y Control Social’, de la dignidad VOCALES DL
JUNTAS PARROQUIALES SAN FRANCISCO del Cantóti MUISriL de la ftonncts
de Esmeraldas del PARTIDO SOCIEDAD PATRIOnCA jI DE ENERc1 Lasia 3, se
ronrlsaoc It, siguiente

El Responsable del Manejo Econonico NO cumplió cnn la obligautan de prracnia
la apcrta r.a del RL’C, cuando debo hacerlo hasta el 4 dr enero dr 2019.
ineumpliensdo lo establecido vis el ocoacailo 23 deI Rcglajs,cnio para el Control de
la Propaganda n Publicidad y Rtonocnon Electoral. Ftacaliaacson del Gasto
Electoral t si Resotoao’són en Sede .kdtmntsinaitsa ti4tsenas’tón que no loe
usiiOs.aala por la rpie’a Unidad de Fiscalización Ccnrrol del Casto Fice toral

Co ni sara

E] Rcsponsable del Manejo Ecanomaco NO cumplas ron a obtcion de presentar
.a cajarelaconon del NCC ruando debió hacerte hasta el lO de luno de 2019.
.ncurupt,endo la niaher:il,t en e’ ansiculo 36 del Peamets:ia para e’ C,,ntrnl dr
‘a Propaganda o PubUcalad e Pnomas,óii flr.tanat Tinulizoactón deS Casta
Electoral su Renoilucioti esa Sede .kdniinisuatava. Obaenasion que ni ltae
tuattl’tcada poe lo que la Unidad dr Fiscalmaenon y Control del Gasto Electoral.
se taliíica rio lo misma.

El Responsable del Manejo Económico NO cumplió ruin la obligación de presentir
rl cennifirado dr apertura de lo caseosa bancaria coronar única cestero1 cuando
debió hacerlo hasta el ide entero de 201 q, incumpliendo lo establecido rin rl
arotcuki 223 de la Lev Organica Electora] y de Orgaasizanonrs rúSticas de la

9’oaadeG
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UNIDAD O’ieCLAL DE ASESC€IA
JURIXA DE ESI&11.DAS

£1 Responiable del Manejo Económico NO cumplió con la obhgani de
presenta,, e) ceniócado de cierre de la cuenta comente hancana única
elecorai, cuando debio hacerlo hasta edIl deabr de 2019. tnrunndo la
esSieodo en el articule 225 diii Leç Orgánica Ekral de Oprmnnoimes
ltbeas de la Reputbca del Ecuador. C&i de la Denxrs& y el artj,ulo 36
del Reglamento pan el Control dr A Ptopogartda o FJb1WiJ y Ftomoton

EJeclanL Flacahasoan del Gasto Electoral y su Rerlixrnn ¿u Sede
Adm:r.istra’ica Onaciór. que rio íue osiikada pat lo que la Undad de
Ftseaii&n y Conrro del Gasto Eledora) se rat,ca te a misma

CUARTO:

Fuudmnta ¿al tiCOnQ, asdós o desusada, o.. apesdá. d.ny pi_jis
de lo. que CUS, dacia, resoheló, o bicho y loa prac.pta. legal..

CODIGO D! LA tIMOCRACIA

kt. 231..l.a presenla&n de cuentas la realizará aoci rrsnsatÁe del mancjo
económko de la campaña electoral, miii el órgano electoral competente.

F.n los rasos en que se ponicipe exelusisanente en elecciones de carácter
seccionul el resn sable del maneo económico de la campaóa electoral resumió

Ja pecaentación de tutoras ante el Consejo Nacional Ejedociui u so delqado.

— prm’rderá a su fiaren yjuzJnrtn.

Los órganos electorales uigüasán que as cuernas se plewileo en los platas

presistos y con tolas documentas que bsju.Uquen

Ant. 232.. ,a dacumenración dedicó ,tenet preciar claramente: el mono

de los aportes recibidos, la naturalen de loe cona. su osigen, el hilado de
contfl&ivrltlei. su deoii&ar:on plena y la del açortsnle ortg,nal riscado los
,mJ1sOe St t5!Tetjt7i porOitrrpRuOa el deslias, y rl total de las ourr-,s

gastadas en el proceso electoral por rubros, estados de cuenta y conciliaciones

bancadas, as’ como los cosiprobastes de ingesos y de ers con las facturas
o documentos de respaldo corresporidteote.

Att, 233.- ibiderra que señala Si transcumdo rl pisan establecido en esta le,

no se hubiere presentado la hquidacion cornespandierte, los órganos electorales

rcqueñrán a loe responsables económicos y/o procurador común, pasa que lo
entieue en un plazo máximo dr 15 dia,, contados desde la fecha de nI&acoi
del requenmltnlo.

UFii)AD PAOVIALD( ASESORLA
JURtICA DE CSMERALDAS

República del Ecuador. Código de la mocracia rl articulo 23 del Reamrnto
para el Control dr la Propaganda o Publicidad Peomírió,, Electoral.
Fiscabración del Gasto Electas) y os, Resolución ro Sede Ádmtnistai,va.
Obsenarús que os fue justificada por lo que La Liudad de Psseahe.acaon
Control del Gasto flecioral. se rali&a en la ¡ttsrna.

EJ Responsable del Manejo Econcanico NO cvmp& con la obligación dr
presentas rl certifica&t dr orne & la orrto cornease bocana uruca
electoral. cuando debaó hacerlo bastad 21 dr abri) de ?JIÇ. Uicumpbasdo lo
estabiendo en ed articulo 225 de la Lev tflalsca Electoral y de Oepmianonn
Patateas de la República &d Ecuador, Colago de La Deizoaucsa y el ambulo 3b
del Reglamento para el Control de la Propaganda o Publicidad y Promocion
Electoral. Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolucion en Sede
Administrativa. Observación que no fue justificada po, lo que la Unidad de
Piscabcación y Control del Gasto Electoral, se ratiflea en la misma

CVARTG

hndam.ntoa dci recuelo, ¡ceLda o dituacla, coa azpeeelóa clany prieta.
de lo. .pnle. que esm el acto reaslacló. o keeha pos precepto. Isp)..
vulsendo.,

CON O DIUDPOÁCIA

¡it. 231.-La presentaclen de cerna. la realirara la o rl responsable del manejo
— ecort&nico de a campaña eaect,:ral. ante el driosno electoral competente

En los casos en que se participe rxclu.asasxntc en elecciones de carácter
seccionti el reap,nsabk del manejo evonómóu ‘sic te crwn ele, loral realleara

la ptrscnractn de c1sent ante el Consejo N.uooal Electoral o su delegado.
quien procederaa sta asaseis sJunienro.

Los &ganos electorales igilariss que las cuentas se presenten en los plazos
prescitos y con todos los documentos que lo. jtisttliqucn

Mt. 332.- La documentación debe-ra contener prcciaar claramente: el monto
de los aportes rrabtdos, la naturaleza de lo, mismos, st ongen. el listado de
contribuyentes, su identificación plena y la del aportaste otigmal cuando los
reciarios se entreguen por interpuesta persona. el destino y el total de las sumas
gastadas en rl proceso electoral por rubro,, rutados dr cuenta y conciliacisnrs ‘-

4 Págaa)drj
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Aa. 234.- de la misma lev que señala. Fenecido dicho plazo. a lo, responsables lasinconia, as: como los cuciprubantro dr ingresos y de egresos con las facturas
del rriarejii económico que no hacen presentado sus cuentas de las úlnmas o docuitirritos de respa] correspottdwtiie
aleccionen, el óigsno eleclural competente de oficio y sin esrepe,ori alguna.

Ast. 333.- huleen que señala Si transcurrido el plazas nialuletido iii esta les.
proceden a sanoanao, de acuerdo a o patuisto en isla ley. sin peeuic1o de las mv h:ihcrc ptrvniaíic la liq’.ziacrsn conrspondwnrr. los (‘rgan’n ekcicralesrrt1xiisoaoida&s nsies pesales a qce Sjbtre l.car - :eqi;etran a os tesp.insahcs ccssno.iio)s ii iriok:r imiz para que lo
Aje. 275- Cosst’ii.srn :r,l-a’rr,e, dr ta sujetos ¡»ürros, ir aa semor.os

entregue .n un plazas maeznas: dr 1 diae. contados desde la feehu de rotrírcanon
salones iUTidiCdS. las sicuieries: del rrqa:rr:rt coro

1 El :ncurpilir.wnto l las e igacioiies señaLsian cc Mt. 234.- & a mioma le. qar adala • Fenecido, dicho plazo, a ‘Oh responsables
del rnaor’n eosnotrtc’i ciar iii ‘ni- ¿a preiseniid.r sus enfrias de La ultimas

2. 14 ‘r osevir- i?. ir las ,lucrn y seseras del (‘urseo Suc os.]: e’eccti’nes el argsno elecocral crmpereste de odicio y ini exccpooo alguna.
Electoral del Tnbunal Contencioso Elecloral, proceden a saricionarlos de acurdo o lo prcsis en esta les’, am pctwario dr las

responsabilidades civiles y pcnalr, a que hubiere lugar1 Fi inoamplirnwnlo dr las ob5gac:unrs esratilecidas en el capitulo irfeiente al
Çiiranciamienio cooirol del gasto rsiahprido en esta les, ci la inirarrion cte 1as Alt. 275 Ciinatilucen infracnionrs dr loa sujetos poliiicos dr los rrsonao
prohibinores y limites en las mismas troleras naturales’ jurídicas, las sagulenies:

4. No presentar los informes cori la. cuenta,, el monto de los aportes recibidos 1. Kl iris un:pl:inicoicc de las obligaciotira scóaladaa en esta Lev;
la naturalna & los mismos, su origen, el lisiado dr rontnbsaenics, . u inatssern’anrm de las resoliacrirnes y .seniencias del Consejo Nacional
dentilicacian plena la Id aporlotile arinal cuando Ira recurso, sa ertvguen Elm toral a del Tnhunal Conten oso F,lraioral
par itrterpsaesi ¿ pencos. el desuco ve1 total de las airosas gaatadas en rl proceso
e’xcocrst pee ruir, rsreibrs dr cuerna y crw,iiia&es barraesas así rs 3 El :r,’ u’rplirrirnran & las nbl:a_einn.s rsaabicci&as ros el capitulo relcoente al
rorrptban:es de iTsnos y & egonos roe las Lactan, o do,n’eertcs . Etuciic-,aatient 5 e. -atorol del gasto ralablecida en esoa n.a la mftaesiorr -ir las
respaa cco e,rsdweste prohibiciones e l:initrs en as cusmas materias

5 No atender los reqoerirr’ic-nso, de ro,.adón del Ccisro San—al F’eetsl 4 No presentar los informes ron las cuentas el monto de los aportes recibidos
la naturaleza de lo. mIsares so angen, el listado dr cuntnbusrr,rrs. suo de: llsbiana Contnscmso Electoral, en los enno’.os ¡salas Presisios identd’isa, 0i5 ptrrisia • Li Jcl pinriirooc onçnal arando las ira ursos sa cnrrcrurn

5 La eaiiranór orrinpads ¿e act 1’ p caerpaña ir.na’ i, 5. 5’1 :ntsrpinr o pero-ra. a desr:no el tsua de las sumas gastadas en rl proceso
electoral par rubros, estados ic cuenta o conciliaciones baairanaas así como los7. La controisnon. en Lorena dintelo o por terceras personas. de sapaesea e’ compwbanies de ingresos y de egresos con las facturas ti ti “ci nrnios dr

cualquier modalidad en radio a telrsssión, para realizar campafia electoral. rcspaldo e arocupondiciate.

La, bfraeelone. de lo. numeral., 3 y 4 del grataste arniCtilo 5. No atender los rrqurnmirntos dr inlorinodón del Consc1o N,aciarird E!ecrorol
taaeflofla cas la nq.ndóo d. la. databa. político. hasta un aaoy ci dci Tribunal Coislrnoioso Electoral, en los términos y plazos prnis:os:
mole, de hast, dIez nlazlc. bUla.. sai&adce meanale. para el tnb.jador
so geacrat 6. La realización anticipada de actos de precaanpaña o rampaña. a-.

7. Laicintruiacion. en luma directa o por ierceras personan. dr espacroa enNealira la presenie denu,rcia rarifonnrr lo presciiio cts los atskutos 213v234
en e1 articulo 164 ibldem que lapona . La acelon para deruririar las cuuiquwr modalidad en radio o lelesision. Para maiozar camparía electaral.

iníraerrores pterrsras ro —sta La’. prrsctibira en dos afos t .

lo iLe
5*rai idpango e, conectar-esto del Trbanal Lontenocrosc Electoral el ltspecti’t
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5. 0 ¡atoad. di le. att.. 4. pn.bi qu. a, ofrec. flra aceite., lo.

hecho. kompWal la adala. de tnflgos, con copia. 6. cédal.. y col
ladicadá. de La hecha, aobr. c.du¿adann yla np-48- de loe

lo. sobe. loe qn reman la. ¿lllg..c1a tal.. como la latan.. 6.
loe pezitoe. lo aldeaS. 4. .udlo,liaal.i, lijoeae. ltwclnde. y eta.

Wa w(fl b.

El radid de prae drumental quew .comña e lo denunro. ea & r.bint

Tuco qu elaboro a larrción Ter, ro Pru.inciti de Pootict$c000 EAIIIca

med,an’e la L’n:dad Técnica Prosr.cial de F’waliañón y Coerml del Gasto

Electoral. Sotaneo la, ardia, pci’iirwnreo para su práctica te reproduzca e ni

(ator el interne No CPCCS?019.VJP.08’0423 comipandwnle

Al no deovasecer la nbprvaridn por duneouaclán faltante la Unidad Técisira
Prnvip.cral de Piscalizaci&n y Control de Gasto Electoral se mlifia y npnieba
el ncumrÁimiento a lo dispuesto en el Art. 374. numeral 1 & la Ley Ornnica
lecloral, par lo que se solinta aeñoriuez aplicar loo sanciones corresnd,eniez

a la nonnailva del Cixligo dr la Denarrana

Pidáis de alpadie de u. casdb Catadoao Lectanl pa.
—. da. hi$n alda .dpada u. co. ntnloddat

Con re,reio a lo rosal. Co,lr.nr,,o Ekdonl tengo asignada N’ 3

81P71M0:

Logar doade ae aóti5ofl o citan al aecLoe.do, ngia el ca.. ..6.laSo an
foena pretIl, La la. cao. relati’os a cnlllcto. laten.. d. lo.

0TPaiMd0DeS peliticaa5 obllptodaa.ate dalai .otItana al dalia...

del afiliada, en la sede d. la req.ctlv. oegalaaclóa.

Se ronlihrara el señor £DUARDO ALBINO VFK SANdEZ, Rroponsablr dr

iaeep Económico de PARTIDO SOClEGAD PATRLOt1CA 211W ENERO i.o

3. al raiero Elecionó enpeero. en la direcrión do,róriEarla, AV 6 de

daniembre y el Oro. efer.rocoa. tras el colegio 1dm Varpa Torre,. contarlo

rtlcfom 0980646156 y ccwrto elecironico edu 9aho,n’ajlroor. o de
Pqnai*6

:150» °O7 t.C4L RS€SOHtd

La Iabsccjona 6. 11. .nnl.a 2 y 4 4,1 pneuee ¡atinjo —
aaclewb con la .saapenica ¿cloe derecha. politlcee baab ma do jasa
asahi de hasta dic. talado. bUico. .alflndoe siseada pasa el tnbeWon
ea Icaemi.

Realizo la preacale denuona conforme lo preocrito en loo articulos 233 y 234 y

en rl articulo 304 obidem que disparar ‘la arción para denunciar las
n[rer000ts prnuiao cro rata ley- prrcnbei en do, años (.4 Y Por lo qur

pango en rraoocirriirnoo del Tolianal Coeoocnciow Elaloral el respeclaro
eapedience .cuntando la, nidrryrias retesan,. xua ka. rices legales
coonlentes.

9111J70

5. izad, de la att.. de pntb qtt ofrece pan ¡amatar le.
hacha. Aeoapsúaai 8. adala. di testigo., coa copla. de cédula. y ca
bdlcedts de loe hecho. noba coati declara y la e.pectfiadó. da los
objeto. sobre l. ae ociaran La dIllgendaa, tale. como la. latina ¿e
lo. palta., la eálhic*io da aot.,ba.ja, latania intlkdocaiai y etna
jan aap. tnpa&

El medio de pesaeba documental que se acompaña a la donuncia es el informe
Técnico que elaboro 1. Dorcato,, Técnica Pen,rioai dr Pásnoapac.on Poliuca
mediante la Unidad Técnica Pronnoal de Fisealorarion y Conirtd del Gesto
EI,ctaraI Sjlkz:o as medidas penirjenotes para si prcsica y se repeadutra ami
lavar el irolonr. No. CCS2OI9-VJP-[-0423 eorrenpondoenie

Al no desvanecerla obarnarién por documentación rallante la Unidad T&n:ea
Pros;nriai de flscairari&o e Control de Gasto Electo,.) nc estañes y oonpniebe
el incu,nfrrorn:o a lo &spue,co en el iii. 374. ooroerai 1 de la Ln Organito
blectoral, por Ira que se selacias señor Juez aplicar las 50000rles cori pondiemaira

a la nonnatno del Codigo de la Democracia.

autO:

Petición de ulgaacláa da .aa calla Coateacle.o flectoral pasa
notIficaciones alto bahicea alda atipada un. con tatertotidad.

Con trapecio a la casilla Conlcnno,o Electoral tengo asignada la N IB

Tc
TIielNAL COIJTEWC.oeo
oÇToRAL oes. ac500e

Aueo de Archivo
CAUSA No. 199-2021-TCE

nirthenle ad1rnraoio las e-ndermoas oernrtas para los tires legales

cn-respondienres

7/
i7-7 7/ -‘

¿j z4’-)
-

çjjJJ.Á
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UNIDAD PROVI’,CISL DE ASESCRLA L t4OD PROV:lC.L DE ASESORIAcnt, JURIDICA DE

‘nooen perwnal en la sede del PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA 21 DE ENERO Lngsr donde a. cotiflan o citan al accionado, ..gúo cinto ae6alado e.
forma preetu. Ea loe eno. relauvoe e coifliclo. Intenso, de la.
.nnlndotn poliueaa, oflgatod.a..ta deberá noflficant .1 delator

OCTAV del afiliado, en la a.d. de la re.ectln orpalsadó.

Sflalamintod. nair.vdác .l.ctr&lca pan notificado.... Sc nollñcará al señor EULARIYJ ALDINO VER-\ SA.\CIIEL Rcsporaabie de
Mantri Econonuçss del PARV.DO SOCIEDAD P-VrR]rjTlC 21 DE ENERO Lis:dPara ísÁuras nefl:wacgr—n ce lo lara a rs -,,rT.os o --.f 5-

-

-
-—— -

-———-— 3. al tasslcn, Eler losaresclflo. ro la dirernon dom IN alsa A o lele la abogarla patrorsisadora Betsabe llérrder Aa,Ia 1--: lis-irnibre a el Oro, srfcrrnc,a Iras rl o1cgr.r [usa Vargas Tarros. conlarlodel Agado Dand Moaquera Mrra
srlrfónss-o 0080h46 St costeo e1 s-tro nr-. 1 reluvera 1 It,3 ¡hoimail con. o dr
manerapersonal en la sodedel PARTIDO SLICIED\I) PAIRIOUQA 21 DE ENERO
lista 3

SI nombre y la firma o huella digital Jal oomp.ncl.at.; aai come el nombre
la firma ¿no abogado deknor. OCTAV

Sadalamlar.to da en dlreeció. alectrócica pea notificado....

Para lu:uras nsisfrsa:o.rrs sr lo liara a ‘os curreos,:
-

dr

la abogada p,srroc;rsacora Bersabe %Irndrz As la y —

... -- -

Dra Ata ArI ca Cacrrlo Rncnarez del Abctodo Dasid M,,quera Nirra.

DIRRCT’ORA DE LA DLLtOACION PROVINCIAL ELSC?GRAL DE
ESMERALDAS

—- - El nombre pl. firma o botHa digital del compareciente; cal como el nombre4 y la firm, de au abogado defensor,

- Bescir. Iénlez AnO

ABOGADA agtsAa.
as toan.%\ALiSr\ PROS IW!Al. DE &SFSORIA JURIDICA 2

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMEP.ALDAS Desnate Mendrs

ABOGaDA

-- -ç ro’a -\NAL1SIA PRoVINCIAL DE ASESURIA,lLIelllIct 2

‘Da’id Mosquera Mero DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS

ADOG AIX)

.;SISTF€BTE IURIDICO

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERAlDAS Plena a lee

PMna la. a

• 5
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3. Al respecto, la denunciante señala que, luego de culminado el examen de las
cuentas de campaña presentadas por el responsable económico del Partido
Sociedad Patriótica 21 de Enero, con relación a las elecciones seccionales
2019, de las dignidades de Vocales de Junta Parroquial de San Francisco del
cantón Muisne, se advirtió varias presuntas infracciones a la normativa
electoral, pero no hace una precisión de tiempo, esto es, hora, día, mes y año
en que el denunciado ha incurrido en tales infracciones, como exige el
artículo 84, numeral 3 del Reglamento de Tramites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral.

4. La denunciante, ni en su escrito inicial, ni en aquel por el cual dice aclarar y
completar su denuncia ha determinado el daño causado por los hechos
imputados al denunciado, por lo cual persiste en omisión dci rcquisito quc
prevé el numeral 5 del articulo 84 del Reglamento de Tramites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

2.5. Adicionalmente, la denunciante no ha cumplido lo dispuesto por este juzgador,
respecto de remitir, en originales o copias certificadas, los documentos con los que
acredite la calidad en la que comparece, así como que el denunciado es el
responsable económico del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero para la dignidad
de Vocales de la Junta Parroquial de San Francisco, del cantón Muisne, provincia

de Esmeraldas, para las Elecciones Seccionales y CPCCS del año 2019, Al respecto,
la doctora Ana Angélica Calcedo Rodriguez no ha presentado documento alguno que
acredite su calidad de Directora de la Delegación Provincial Electoral de
Esmeraldas; de otro lado, consta a fojas 7 -en copia simple- el documento, en el
cual consta el señor Vera Sánchez Eduardo Alvino inscrito como Responsable del
Manejo Económico de la organización política Partido Sociedad Patriótica, sin
precisar de qué dignidad; al ser requerida la denunciante para que remita copia
certificada del documento, en que conste que el denunciado es responsable
económico del partido Sociedad Patriótica para la dignidad de Vocales de la Junta
Parroquial de la Parroquia Sari Francisco, del cantón Muisne, a su escrito
presentado el 19 de mayo de 2021, adjunta nuevamente en copia simple (fojas 76)
el mismo documento presentado en su escrito inicial, el cual, conforme lo ha
señalado el Tribunal Contencioso Electora], carecen de valor y eficacia probatoria.

2.6. De lo expuesto, es evidente que la denunciante, doctora Ana Angélica Caicedo
Rodriguez, no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el suscrito juez mediante
auto de fecha 18 de mayo de 2021, alas 12h16.

2.7. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del articulo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, “si la denuncia no cumple los requisitos previstos, a excepción de los
numerales 5, 7 y 9, la jueza o juez, antes de admitir a trámite la causa, mandará a
ampliarla o aclararla en el plazo de dos días, De no darse cumplimiento, se
dispondrá el archivo de la causa»

-
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En virtud de los antecedentes señalados y las consideraciones jurídicas expuestas,
se DISPONE:

PRIMERO.- EL ARCHIVO de la presente causa, de conformidad con lo previsto en
el último inciso del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispone el archivo de la
causa,

TERCERO.- Notifiquese el contenido de este Auto a: LA DENUNCIANTE,
DOCTORA ANA ANGÉLICA CAICEDO RODRÍGUEZ, Directora de la Delegación
Provincial Electoral de Esmeraldas y a sus patrocinadores, en los correos
electrónicos: betsabemendezu cne.gob.ec y davidmosgueraii cne.gob.ec y en la
casilla contencioso electoral No. 015.

CUARTO.- Siga actuando la doctora Consuelito Terán Gavilanes, Secretaria
Relatora titular de este Despacho.

QUINTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- fl Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.- Quito, DM., 21 de mayo dci 2021.

Dra. Cons?elft Terán Gavi1t
ÁSb

SECRETARIA RELATORA

Justicia que garantiza democracia
12

Jc,, Mir,u’l .j AL,çjç cii Ni! 49 y i’c,rLeie
‘B$ :,9:1i O? ii 1


